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Legislación Nacional

	Decreto 780/2006     MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS   PODER EJECUTIVO NACIONAL  Prorrógase

una designación transitoria efectuada en el Departamento del Registro   Nacional de Antecedentes de Tránsito de la Dirección

Nacional de los Registros   Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios.  Bs.As., 15/6/2006  VISTO el

Expediente Nº 147.968/05 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y   DERECHOS HUMANOS, los Decretos Nros.491 del

12 de marzo de 2002, 601 del 11   de abril de 2002 y 358 del 26 de abril de 2005, y CONSIDERANDO:  Que por el Decreto Nº

358/05 se efectuó la designación, con carácter transitorio,   en el cargo de Jefe del DEPARTAMENTO DEL REGISTRO

NACIONAL DE ANTECEDENTES DE   TRANSITO, Nivel B, de la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS

NACIONALES DE LA   PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS dependiente de la

SUBSECRETARIA   DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARIA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA   Y

DERECHOS HUMANOS, del doctor Pablo Oscar FAPPIANO (D.N.I.Nº 22.745.454).  Que el artículo 3º del mencionado Decreto

dispuso que el cargo involucrado debía   ser cubierto conforme los sistemas de selección previstos por el SISTEMA NACIONAL  

DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA — Decreto Nº 993/91 T.O.1995, en el término de   CIENTO OCHENTA (180) días

hábiles.  Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección   para la cobertura del cargo en

cuestión, razón por la cual el señor Subdirector   Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES

DE LA PROPIEDAD   DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS solicita la prórroga, de la designación   transitoria

aludida.  Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos   asignados al DEPARTAMENTO DEL

REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO.  Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS   HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.  Que la presente medida

se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del   artículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y el artículo 1º del

Decreto   Nº 491/02.  Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Prorrógase, por

el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles,   la designación transitoria efectuada en el DEPARTAMENTO DEL

REGISTRO NACIONAL   DE ANTECEDENTES DE TRANSITO de la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS

NACIONALES   DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS dependiente de la

SUBSECRETARIA   DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARIA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA   Y

DERECHOS HUMANOS, por conducto del Decreto Nº 358 de fecha 26 de abril de   2005, conforme el detalle obrante en la planilla

que como Anexo I forma parte   integrante del presente Decreto.  ARTICULO 2º — La prórroga de la designación transitoria

referida en el artículo   1º de la presente medida, es dispuesta con carácter de excepción a lo establecido   en el Título III, Capítulos I

y II, del Anexo I al Decreto Nº 993/91 T.O.1995.  ARTICULO 3º — El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto 

 conforme los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION   ADMINISTRATIVA —Decreto

Nº 993/91 T.O.1995—, en el término de CIENTO OCHENTA   (180) días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento del

plazo establecido   en el artículo 3º del Decreto Nº 358/05.  ARTICULO 4º — El gasto que demande el cumplimiento de este acto

será atendido   con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 MINISTERIO   DE JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS.  ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y

archívese.  — KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Alberto J.B.Iribarne. 
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